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JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 
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PROCESO   Restitución 

DEMANDANTE  Sociedad Londcar S.A. 

DEMANDADO  Gloria Patricia Corrales Castañeda 
Andrés Felipe Corrales Puerta 

RADICADO  05 697 31 12 001 2020-00066 00  

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Fija nueva fecha de audiencia 

PROVIDENCIA  Auto Sustanciación No. 120 

 

En este proceso, mediante auto de sustanciación No. 090 del 28 de mayo de 

2021, se fijó fecha para la celebración de la audiencia del artículo 372 del C G 

P de manera virtual, el próximo lunes 30 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

Ahora bien, este Despacho no cuenta con los medios suficientes, ni la banda 

ancha de internet apropiada para evacuar con fluidez, nitidez y 

seguridad, ninguna vista pública de manera virtual, y las que se han realizado 

han presentado varias dificultades tecnológicas, siendo informado de ello el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia mediante los oficios Nros. 311 

del 21 de agosto de 2020, 326 del 2 de septiembre de 2020, 402 del 4 de 

noviembre de 2020, 429 del 1 de diciembre de 2020, 035 del 2 de febrero de 

2021 y 077 del 17 de marzo de 2021. 

 
Conforme a ello, el Grupo de Soporte Tecnológico de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial de Antioquia, informó a esta Oficina en el mes de julio 

de 2021, que ya habían sido asignados tres (3) equipos de cómputo nuevos, 

pero aún no los han enviado, con ellos se espera mejorar las dificultades 

técnicas y prestar un major servicio de la administración de justicia. 



 
Por lo tanto, se señala como nueva fecha para celebración de la audiencia de 

manera virtual, el próximo LUNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 

A.M., en la que se evacuaran las etapas de conciliación, resolución de 

excepciones previas, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE  

JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 
(ANT) 

El anterior auto se notificó por Estados N°_66___ hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario __23___ de _Agosto__________ del año _2021_______ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 

 
 
 


